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A/A : CARLOS ALONSO. DIRECTOR DE SEGURIDAD. 
C/C : COMITÉ INTERCENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD (DIRECCIÓN) 
 
DE:    COMITÉ INTERCENTROS DE SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE. 
         (PARTE SOCIAL) 
 
ASUNTO: MEMORIA ANUAL DE SEGURIDAD 2008. 
 
Después de estudiada la memoria anual 2008 de la dirección de seguridad, ya que solo 
figura el nombre del servicio de prevención en la página 1 de las 139 páginas que componen 
el informe, y es el servicio de prevención el que tiene que editar la memoria, decimos lo 
siguiente: 
 
1. Cuando en la pagina 14 se dice en su capítulo 4.-Responsabilidades “100% en 

auditorias F.P.A. realizadas por auditor certificado” Nos preguntamos ¿Qué quiere decir 
esto?  ¿y quién es el auditor certificado?. En esta misma página  se habla también del 
programa de bienestar y le volvemos a recordar que el examen clínico y otras pruebas 
como son análisis de orina y sangre, etc está pactado en el art 35 de nuestro convenio 
y no está elaborado por el servicio de prevención; sino regulado por este articulo. 

 
2. Investigación de accidentes, como usted conoce los accidentes leves e incidentes se 

nos comunican a los delegados de prevención, pero no son investigados por los 
delegados de prevención, ya que en el proceso de investigación de los accidentes no se 
nos deja participar; cuando la Ley de Prevención de Riesgos Laborales obliga a nuestra 
participación. 

 
3. Nos llama poderosamente la atención que en la memoria se reflejen casi tantos 

accidentes in itinere “30”  como accidentes con baja “47”; a la vista de estos números 
confirmamos nuestro pensamientos anteriores: es más peligroso ir y volver de trabajar, 
que el propio trabajo.  

 
4. Nos llama poderosamente la atención el alto número de recaídas “7”. No será porque 

las mutuas nos mandan a reanudar nuestra actividad en el trabajo antes de estar 
curados y recuperados. 

 
Valoramos el esfuerzo realizado en 2008, pero como dijimos en el 2007, los delegados de 
prevención no contamos para nada en la política de seguridad de la empresa, esto es un 
craso error que esperemos que algún año se decidan a enmendarlo. Seguimos pensando lo 
mismo que en el 2007, que parece más peligroso andar por la calle que trabajar ¿o no 
están de acuerdo con nosotros? 
 
Sin más nos despedimos Atentamente: 
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